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.poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pRoyEcro eceoÉurrco rN c¡,nÁcten
DE HABILITECTÓN DEFINITIVA DE LA UNIvERSIDAD CoLUMBIA DEL

PARAGUAY'.

Asunción, de diciembte de 2025.

Las disposiciones previstas en la ky N' 4995/2013 'D¿ Ed%ac¡ón SttPe/i0l',1^

Resolución CONES N' 515/2020 y sus modificaciones y Ia Resolución CONES

N" 17/2025;

CONSIDERANDO Que, la Universidad Columbia del Paraguay ha presentado el proyecto

académico del programa de posgtado, a los 6nes de que sea aprobado y

habiütado por el CONES, conforme al attjculo 9 de la l-ey N" 4995/2013.

Que, el programa de Maestría en Mediación y Resolución de Conflictos

cuentá con habiütación condicionada según Resolución CONES No

242/2021.

Que, conformc a la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones y

la Resolución CONES 17 /2025,1as dependencias técnicas del CONES han

procedido al análisis del proyecto académico presentado, y han emitido

dictamen favorablc en las cuatro dimensiones: académica, infraestructura,

jurídica y económica.

Que, con bese en estas consideraciones, la Dtección de Gestión de Proyectos

elevó para su tratamiento, la propucsta dc aprobación de cumplimiento de

condicionada, conforme a la Resolución CONES No 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las atribuciones conferidas pot la l-ey 4995/ 13, en

su sesión plenaria del 04 de diciembre de 2025, resolvió otorgar la

habiütación del proyecto académico presentado
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nesor,ucróN pARTTcuLAR coNEs N" Qql ¡zozs

*poR LA cuAL sE ApRUEBA EL pRoyEcro Ac¡oÉnrrco BN cenÁctpR
DE HABILITACTÓN OBTTNITIvA DE LA UNIvERSIDA.D COLUMBIA DEL

PARAGUAY".

PORTANIO, El Conseio Nacional de Educación Supedot, en uso de sus aüibuciones

legales;

RESUELVE

Artículo 1o. APROBAR el proyecto académico presentado por la Univetsidad Columbia

del Paraguay e¡ catáctet de habiütación definitiva, conforme al ANEXO I que

fotma pette de esta Resolución.

El incumplimiento por acción u omisión de lo establecido en las normativas

que tegulan la educación superior, será enmarcado según lo prewisto en el

artículo 87 de la Ley N" 4995/2013 "De Eduadtu Stpeior".

COMTINICAR a quien corresponda y cumplido archivar

I
Ramírez

te CONE,S
Pbro. Dr. Cdstino B

Sectetario - CONES
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Articulo 20.

Artículo 3".
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